
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, informando que la 

presente demanda no fue subsanada dentro del término legal, febrero (22) 

de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Interlocutorio: 051 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
PROCESO No:           253264089001-2022-013-00 

CLASE           :           EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 
DEMANDANTE:    ROSALBA CASTILLO DE MANCERA 

DEMANDADO: LUIS FRANCISCO DONOSO RODRIGUEZ 

 
 

Como quiera que no fuera subsanada la demanda conforme se 

indicó en auto anterior, se procede a su  RECHAZO, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. ordenando 

su devolución sin necesidad de desglose.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 24 de febrero de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 5 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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